
 

NOTA DE PRENSA DE LA AGRUPACIÓN ELECTORAL PUENTESINA SOBRE 
EL INFORME DE CÁMARA DE COMPTOS 

 
El Informe de Cámara de Comptos lo recibimos ayer a mediodía y, por tanto, es 

todavía pronto para hacer una valoración completa al respecto. 
Con todo, nuestra valoración inicial es que se han confirmado todas las sospechas 

que llevaron a la Agrupación Electoral Puentesina a pedir a Cámara de Comptos la 
Auditoría de las Cuentas del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares. La solicitud fue 
llevada por nuestra parte a un Pleno y apoyada por la Agrupación Ximénez de Rada 
porque no podía hacer otra cosa. De hecho, se nos ha acusado desde la Alcaldía durante 
todo este tiempo de haber “paralizado” el trabajo del Ayuntamiento por pedir la 
intervención de Comptos ante la desastrosa gestión del equipo de gobierno. 

Nos parece una situación muy preocupante que nos produce tristeza e indignación 
al comprobar por medio del Informe de un órgano externo e independiente como la 
Cámara de Comptos quién y cómo ha gestionado estos años nuestro Ayuntamiento. Hay 
que tener en cuenta, además, que el Informe se refiere únicamente al año 2004. 

Nos temíamos que esto iba a ocurrir. Desde el inicio de la legislatura hemos 
pedido explicaciones a la Alcaldía sobre muchos de los aspectos del Informe de 
Comptos. En la mayor parte de las ocasiones no se ha respondido a nuestras preguntas, 
tal y como hace escasos días destacó también la Defensora del Pueblo. Ahora sabemos 
el porqué del silencio de la Alcaldía. 

Queremos hacer constar que desde la Agrupación Electoral Puentesina hemos 
pedido desde el año 2003 la contratación de un Interventor y de un Arquitecto 
Municipal (dos de los ámbitos más criticados por el informe de Comptos) y hemos 
recibido como respuesta el silencio o la sonrisa del equipo de gobierno. Curiosamente, 
hasta el año 2005, Alcaldía no ha pedido a Gobierno de Navarra la designación de un 
Interventor para Puente la Reina/Gares. De igual modo, ya en el año 2003 denunciamos 
la falta de transparencia y las irregularidades en las actuaciones de la Sociedad 
Mercantil Pública creada por el Ayuntamiento. Ahora no somos nosotros quienes lo 
afirmamos, sino la propia Cámara de Comptos en uno de los Informes más duros y 
contundentes de los últimos años. 

Vamos a pedir la convocatoria urgente de un Pleno para solicitar explicaciones 
sobre los graves problemas y las irregularidades detectadas por Comptos (urbanismo, 
Sociedad Mercantil, incumplimiento “generalizado” de la legislación de contrataciones, 
falta de transparencia). Sobre lo que allí se constate decidiremos futuras actuaciones y la 
posible petición de responsabilidades. 

Del Informe pensamos que se pueden desprender al menos dos responsabilidades: 
- la responsabilidad política de, al menos, la Alcaldesa y el concejal de 

Hacienda 
- y la responsabilidad técnica del Sr. Secretario, en cuanto asesor legal del 

Ayuntamiento. 
 

 
Feliciano Vélez Medrano, Gloria Gaztelu Arrastia, Mikel Arregui Pérez y Aurelio Laita Apostua , 

concejales de la Agrupación Electoral Puentesina. 
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